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La información contenida en este documento es una síntesis de las principales encuestas generadas por 
diversas empresas.  Esta información no refleja la opinión del CESOP ni de la Cámara de Diputados. 



Tendencias generales 

Reforma electoral  
67%  de la población no se enteró de las modificaciones realizadas a la 

ley político electoral. 
42% está en desacuerdo con que desaparezca el Instituto Federal 

Electoral y sus funciones las realice un nuevo órgano encargado de 
organizar las elecciones locales y federales. 

49% considera que con la creación de un Instituto Nacional Electoral 
que se encargue de organizar las elecciones locales y nacionales 
no cambiará nada. 

72% está de acuerdo con que se anule una elección si algún partido 
político viola los límites de gastos de campaña o utiliza recursos de 
procedencia ilícita.  

 
Suspensión de prueba ENLACE 
66%  de los padres de familia con hijos en primaria o secundaria está 

“de acuerdo” o “de acuerdo en parte” con que se haya decidido 
no aplicar la prueba ENLACE este año y esperar hasta 2015. 

79%  de los padres de familia y 69% de la población general cree que los 
resultados de la prueba ENLACE que realizó la SEP son “poco” o 
“nada” confiables. 

58% le cree más a la prueba PISA. 
80% considera “correcto” o “correcto en parte” que las calificaciones 

en el nuevo examen que se aplique en 2015 no se usen para 
premiar o castigar a las escuelas, maestros y alumnos. 

65% está “poco” o “nada” seguro de que el Instituto Nacional de 
Evaluación de la Educación logrará establecer pruebas adecuadas 
para la evaluación del desempeño de los alumnos de educación 
básica y para el desempeño de maestros que imparten clases en 
preescolar, primaria y secundaria. 



Reforma electoral 

Fuente: Parametría, “Reforma electoral desconocida para siete de cada diez mexicanos”, febrero de 2014, 
disponible en www.parametria.com.mx (fecha de consulta: febrero de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Encuesta nacional en vivienda, del 19 al 22 de 
diciembre de 2013, 800 casos, margen de 

error de +/- 3.5% 

¿Usted se enteró de las modificaciones realizadas a la ley político electoral, que 
contempla aspectos como la reelección, la desaparición de los institutos 

electorales locales, entre otras cuestiones electorales? 

¿Está de acuerdo o en desacuerdo con que desaparezca el Instituto Federal 
Electoral y sus funciones las realice un nuevo órgano encargado de organizar 

las elecciones locales y federales? 

Sí se enteró, 33% 

No se enteró, 67% 

De acuerdo Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

En desacuerdo Ns/Nc 

25% 
27% 

42% 

6% 



Reforma electoral 

Fuente: Parametría, “Reforma electoral desconocida para siete de cada diez mexicanos”, febrero de 2014, 
disponible en www.parametria.com.mx (fecha de consulta: febrero de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

¿Usted considera que con la creación de un Instituto Nacional Electoral que se 
encargue de organizar las elecciones locales y nacionales habrá mayor transparencia, 

equidad y competencia en las elecciones de los estados o considera que un nuevo 
instituto electoral no cambiará nada? 

¿Usted está de acuerdo o en desacuerdo con que se anule una elección si 
algún partido político viola los límites de gastos de campaña o utiliza 

recursos de procedencia ilícita? 

De acuerdo En desacuerdo No sabe 

72% 

13% 15% 

Habrá mayor transparencia 

No cambiará nada 

No sabe 

33% 

49% 

18% 

Encuesta nacional en vivienda, del 19 al 22 de 
diciembre de 2013, 800 casos, margen de 

error de +/- 3.5% 



Suspensión de prueba ENLACE 

Fuente: BGC-Excélsior, “Avalan suspensión de ENLACE”, 10 de febrero de 2014, disponible en www.bgc.com.mx 
(fecha de consulta: febrero de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

Con lo que usted sabe, ¿está de acuerdo o en desacuerdo con que se haya 
decidido no aplicar la prueba ENLACE este año y esperar hasta 2015? 

¿Qué tan confiables cree usted que son los resultados de la prueba ENLACE 
que realizó la SEP? 

Encuesta telefónica nacional, del  6 al 7 de 
febrero de 2014, 400 entrevistas efectivas, 

margen de error de +/- 5% 

Población general Padres de familia con hijos en 
primaria o secundaria 

53% 

66% 

40% 
29% 

Acuerdo/en parte Desacuerdo/en parte 

Con Ns/Nc = 100% 

Totalmente confiable/bastante confiable 

Poco confiable/nada confiable 

28% 

69% 

20% 

79% 

Población general Padres de familia con hijos en primaria o secundaria 

Con Ns/Nc = 100% 



Suspensión de prueba ENLACE 

Fuente: BGC-Excélsior, “Avalan suspensión de ENLACE”, 10 de febrero de 2014, disponible en www.bgc.com.mx 
(fecha de consulta: febrero de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

¿Usted a cuál prueba le creería más: a la prueba PISA, donde Querétaro y Aguascalientes 
son los mejores, o a ENLACE, donde Guerrero y Chiapas son los mejores? 

¿Usted considera correcto o incorrecto que las calificaciones en el nuevo 
examen que se aplique en 2015 no se usen para premiar o castigar a las 

escuelas, maestros y alumnos? 

Encuesta telefónica nacional, del  6 al 7 de 
febrero de 2014, 400 entrevistas efectivas, 

margen de error de +/- 5% 

Correcto/en parte 

Incorrecto 

Ns/Nc 

80% 

18% 

2% 

PISA 

ENLACE 

Ninguna 

Ns/Nc 

58% 

17% 

12% 

13% 



Suspensión de prueba ENLACE 

Fuente: BGC-Excélsior, “Avalan suspensión de ENLACE”, 10 de febrero de 2014, disponible en www.bgc.com.mx 
(fecha de consulta: febrero de 2014). 

Para obtener más información acerca del tema le invitamos a que se ponga en contacto con el  área de Opinión Pública del CESOP 

¿Qué tan seguro está usted de que el Instituto Nacional de Evaluación de la Educación 
logrará establecer pruebas adecuadas para la evaluación del …? 

Encuesta telefónica nacional, del  6 al 7 de 
febrero de 2014, 400 entrevistas efectivas, 

margen de error de +/- 5% 

Con Ns/Nc = 100% 

Desempeño de los alumnos de educación básica 

Desempeño de los maestros que imparten 
clases en preescolar, primaria y secundaria 

32% 

31% 

65% 

65% 

Totalmente/bastante Poco/nada 



Los datos completos de estas encuestas y de otros temas 
de interés los puede consultar en la página del  

La información contenida en esta cápsula es una síntesis de las principales encuestas generadas por 

diversas empresas. Esta información no refleja la opinión del CESOP ni de la Cámara de Diputados. 

www.diputados.gob.mx/cesop 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/04_centro_de_estudios_sociales_y_de_opinion_publica

